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¿PUEDE LA INMIGRACIÓN REVERTIR  
EL CAMBIO DEMOGRÁFICO? 
Después de analizar por qué puede preocupar el cambio demográfico, así como qué se 
puede esperar y qué no de la inmigración, en relación con su impacto sobre la sostenibilidad 
del sistema de pensiones, en este trabajo se estima cuántos inmigrantes harían falta atraer 
en el futuro para mantener los actuales estándares de dependencia cuasi laboral en España. 
Se comparan los requerimientos con el pasado reciente de la inmigración en nuestro 
país, para acabar concluyendo que el sostenimiento a medio y largo plazo del sistema de 
pensiones a través de la inmigración o de la natalidad no es la única solución, ni siquiera la 
fundamental, para la preservación del equilibrio y sostenimiento del propio sistema.

Can immigration reverse the demographic change?

After analysing why demographic change may be cause for concern, as well as what may and may not be 
expected from immigration in relation to its impact on the sustainability of the pension system, this paper 
estimates how many immigrants it would be necessary to attract in the future in order to maintain the 
current standards of quasi-labour dependency in Spain. The requirements are compared with the recent 
past of immigration in our country to conclude that the medium and long-term sustainability of the pension 
system through immigration or the birth-rate is not the only solution ―it is not even the most important 
one― in order to preserve the balance and sustainability of the system itself. 
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1. Introducción

Un título como este no se merecería un artículo si-
no, al menos, un libro dedicado a él enteramente. Por 
la amplitud del tema, es imprescindible delimitar y con-
centrarse en ciertos aspectos, sabiendo que serán mu-
chas las cuestiones que quedarán sin desarrollar. De 

este modo, en este trabajo se va a analizar por qué 
puede preocupar el cambio demográfico así como  
qué se puede esperar de la inmigración en relación 
con su impacto sobre la sostenibilidad del sistema de 
pensiones (apartado 2). Destacando la vertiente más 
demográfica de este fenómeno, en el apartado 3 se 
evaluará cuántos inmigrantes harían falta atraer en el 
futuro para mantener los actuales estándares de de-
pendencia «cuasi laboral» en España, según las pro-
yecciones oficiales de población disponibles. En el 
apartado 4 el artículo se centrará en repasar lo que 
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hasta ahora ha sucedido con las migraciones inter-
nacionales en nuestro país, para comparar las cifras 
reales con las estimadas en el apartado anterior. Por 
último, la investigación se cierra con las principales 
conclusiones y recomendaciones de política, así como 
con las referencias bibliográficas.

2.	 Por	qué	preocupa	el	cambio	demográfico	y	
qué se puede esperar de la inmigración

El descenso de la fecundidad y el aumento de la es-
peranza de vida en las sociedades avanzadas son la 
causa del envejecimiento demográfico, principal des-
equilibrio que ya a finales del siglo XX comienza a ma-
nifestarse en la estructura por edades de sus pobla-
ciones. Este desequilibrio es el responsable de que 
se llegue a concebir la inmigración internacional como 
contrapunto demográfico; de hecho, Naciones Unidas 
en 2001 comienza a utilizar el concepto de «migración 
de sustitución» o de «reemplazo» (UNPD, 2001) refi-
riéndose a la entrada neta de inmigrantes procedentes 
del exterior, necesaria para contrapesar la tendencia 
negativa en el movimiento natural (nacimientos menos 
defunciones) de la población de acogida.

Como consecuencia del envejecimiento demográ-
fico y su agudización, se espera que en las próximas 
décadas se produzca un fuerte deterioro de la ratio de 
dependencia, variable fundamental, entre otras, para 
el equilibrio financiero de los sistemas de pensiones 
basados en el principio de reparto, como es el espa-
ñol. En un sistema como el nuestro las pensiones de 
cada año se financian con las cotizaciones aportadas 
por los trabajadores del momento y, por tanto, desde 
el punto de vista demográfico, un empeoramiento de 
esta relación puede generar desequilibrios financieros 
que, de mantenerse en el tiempo, pondrían en peligro 
la sostenibilidad del sistema (Devesa et al., 2013). 

Es así que, como indican Devesa et al. (2013), ya 
hace algún tiempo en el que la literatura académica 
viene alertando sobre el grave problema que supone 
el envejecimiento para la sostenibilidad del sistema de 

pensiones español: desde los trabajos de Balmaseda 
et al. (2006), Gil et al. (2008), Moral-Arce et al. (2008), 
Jimeno et al. (2008), De la Fuente y Doménech (2009, 
2011), la Comisión Europea (2009) o Conde-Ruiz y 
González (2012); pasando por los más recientes de 
De la Fuente y Doménech (2013), De la Fuente et al. 
(2018a y 2018b), Conde-Ruiz (2017), Conde-Ruiz y 
González (2015, 2016), Hernández de Cos et al. (2017) 
o Rosado et al. (2017), entre otros. Y, también, en plena 
ola inmigratoria, con una parte importante del esfuer-
zo investigador centrada en analizar si la inmigración 
podía ser la solución para la sostenibilidad de nuestro 
sistema de pensiones (Del Brío y González, 2004; Do-
mínguez y Encinas, 2008; Conde-Ruiz et al., 2008; Ji-
ménez-Ridruejo et al., 2009 o González et al., 2009).

Si la inmigración es objeto de análisis en el marco 
de la preocupación por el envejecimiento y el sosteni-
miento del sistema público de pensiones, es oportuno 
señalar qué parte de la responsabilidad le correspon-
de. Para ello, la Ecuación [1] recoge la identidad del 
gasto en pensiones contributivas (IMF, 2017, p. 10) 
desagregándola en tres componentes básicos: el de-
mográfico, el institucional y el económico. 

—— *——— *——*——— *——— =
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El «componente demográfico» se establece me-
diante la ratio de dependencia cuasi laboral, de modo 
que cuanto mayor es esta mayor es el peso del gasto 
por pensiones en el PIB. El «componente institucional» 
es función de las reglas que rigen el sistema de pen-
siones: la elegibilidad y la generosidad. La elegibilidad 
es la relación entre el número de pensionistas y la po-
blación en edad de jubilación y está sujeta tanto a las 
normas de acceso a las pensiones como al número de 
potenciales beneficiarios. Por su parte, la generosidad 
se define como la ratio entre la cuantía de la pensión 
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media y el salario medio. Finalmente, el «componente 
macroeconómico» de la Ecuación [1] incorpora el mer-
cado de trabajo mediante la inversa de la tasa de em-
pleo y los costes salariales unitarios (CSU) como la ra-
tio entre los costes salariales totales y el PIB o, lo que 
es lo mismo, entre el salario medio y la productividad 
por trabajador. Una tasa de empleo mayor o una dismi-
nución en el coste salarial por unidad de producto (bien 
por un aumento de la productividad, bien por una re-
ducción del salario medio) van a contraer, mejorando, 
la ratio pensiones/PIB. 

La presencia de inmigración afecta a distintas partes 
de los componentes de la Ecuación [1], y no siempre en 
la misma dirección. Por ejemplo, en el «factor demográ-
fico» reduce la ratio de modo inmediato si se trata de 
personas en edad laboral, pero la aumenta en el largo 
plazo si los inmigrantes permanecen en el país de aco-
gida tras su jubilación. En lo que se refiere al «compo-
nente institucional», al margen de la regulación legal de 
la cuantía de la pensión según el salario previo, siempre 
que los inmigrantes hayan generado el derecho a las 
prestaciones, permanezcan o no en el país, la relación 
en el largo plazo crecerá. También, la inmigración pue-
de influir tanto en el denominador como en el numera-
dor de la ratio de la pensión media en relación con el 
salario medio. Si los inmigrantes ocupan trabajos poco 
cualificados se verá disminuido el denominador, impri-
miendo presión al alza a la ratio del gasto en pensiones 
respecto del PIB, aunque en el futuro sus pensiones se-
rán menos elevadas reduciendo el numerador. 

Ya en el «componente macroeconómico» y por el 
lado del mercado de trabajo, la inmigración puede 
ayudar a reducir la ratio siempre que forme parte de 
la ocupación, pero en la medida en que se asienten 
los inmigrantes y formen/traigan a sus familias o, sim-
plemente, se encuentren en desempleo, su impacto 
tenderá a aumentar la relación entre el gasto en pen-
siones y el PIB. Finalmente, la inmigración también 
puede repercutir en el coste salarial unitario, tanto en 
los salarios medios por ocupado como en los niveles 
de productividad. 

En definitiva, el impacto de la inmigración sobre el 
sistema no es unidireccional ni se puede estimar sin 
visualizar tanto el presente, como el medio y largo pla-
zo, tal y como se acaba de describir. La cantidad de 
supuestos e hipótesis que habría que realizar y justifi-
car para evaluar las múltiples vías por las que la movi-
lidad de la población puede influir en la sostenibilidad 
del sistema de pensiones excede de las pretensiones 
de este trabajo. Por eso, en lo que sigue se va a anali-
zar el impacto de las migraciones exclusivamente des-
de la perspectiva demográfica. 

En este sentido, el indicador clave es el valor de la 
ratio de dependencia cuasi laboral1. A grandes rasgos, 
las proyecciones de población realizadas por Eurostat 
para el último informe sobre el envejecimiento, de 
la Comisión Europea (2017), establecen que en los 
próximos 50 años esta relación crecerá a consecuen-
cia del proceso de envejecimiento de la población, co-
mo se muestra en el Gráfico 1 para algunos países se-
leccionados de la UE, junto con EE UU y Japón. 

Aunque España no es el país con una ratio inicial de 
dependencia más elevada, puede apreciarse que la 
misma sí crecerá hasta 2050, prácticamente doblan-
do su valor de 2016. Este aumento es consecuencia 
de una mayor esperanza de vida en España, tanto al 
nacer como a los 65 años de edad; de unas tasas de 
fecundidad más bajas que en otros países desarrolla-
dos ―apenas 1,3 hijos por mujer en edad fértil― ori-
ginadas tanto por la incorporación tardía de la mujer al 
mercado de trabajo como por no contar con suficientes 
medidas para la conciliación; y, finalmente, de un re-
tardo en el proceso de envejecimiento respecto a otros 
países industrializados debido tanto a que las genera-
ciones más numerosas nacieron más tarde en nues-
tro país ―baby-boom de los años sesenta―, como 

1  La ratio de dependencia cuasi laboral viene dada por la relación entre 
las personas de 66 y más años respecto de la población entre 16 y 65 
años de edad. No se trata de la tasa de dependencia laboral pues esta 
última relaciona la población que percibe una pensión de jubilación con 
la población ocupada, ni tampoco coincide con la tasa de dependencia 
demográfica en la que al numerador de la tasa de dependencia cuasi 
laboral habría que añadir la población menor de 16 años de edad.
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a las implicaciones a largo plazo del intenso proceso 
inmigratorio que ha absorbido España en la primera 
década del siglo XXI. Como bien afirman Conde-Ruiz 
y González (2015), estos tres elementos explican que 
se espere que el proceso de envejecimiento sea com-
parativamente más intenso en España en los próxi-
mos 30 años. 

Sin embargo, a partir de 2050 la situación relativa 
de España mejora. Mientras que nuestra relación de 
dependencia comienza a reducirse, las proyecciones 
señalizan que las ratios se mantendrán elevadas en 
países como Italia, Portugal y Alemania, aunque Ja-
pón siempre sobresale. En contraste con los anterio-
res, el aumento de la ratio de dependencia en Francia, 
en Reino Unido y en EE UU sería mucho más mode-
rado, fruto en gran medida de las políticas de natali-
dad del primero y de las elevadas tasas de fecundidad 

de las mujeres de origen inmigrante en los otros dos 
países2.

3.	 Un	ejercicio	de	contabilidad	demográfica	en	
el largo plazo: ¿cuántos inmigrantes harían 
falta atraer a España para que nada cambie? 

En los manuales de demografía, las migraciones 
constituyen uno de los tres componentes del cambio 
demográfico, al lado de la natalidad y la mortalidad. Co-
mo recuerda Arango (2004), la inmigración puede ser 

2  No obstante, en Reino Unido hay que esperar una reducción en la 
natalidad ―al menos de las familias pobres― debido a la entrada en 
vigor de la reforma del sistema de protección de la familia en abril de 
2017, mediante la que se pone en marcha la política de «dos-hijos-como-
mucho», por la que el Estado reducirá drásticamente las ayudas a los 
hogares con tres o más hijos.

GRÁFICO 1

 RATIO DE DEPENDENCIA CUASI LABORAL 2016-2070. PAÍSES SELECCIONADOS

FUENTE: Comisión	Europea	(2017),	Oficina	del	Censo	de	EE	UU	e	Instituto	de	Estadísticas	de	Japón.
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consecuencia del cambio demográfico, pero es tam-
bién, en sí misma, cambio demográfico. De modo que 
la inmigración puede ser analizada como una variable 
«dependiente» generada como consecuencia de los 
cambios demográficos en el país receptor (p. ej., por 
falta de mano de obra inducida por bajas tasas de na-
talidad y envejecimiento de la población) o como una 
variable «independiente» que ocasionaría cambios en 
las pautas demográficas en el país receptor (p. ej., au-
mentando la tasa de natalidad y frenando el envejeci-
miento). Esta última es la perspectiva que nos interesa.

Para valorar la aportación de la inmigración hay que 
tener en cuenta tres factores: su «composición» por 
sexo y edad, su «duración» a lo largo del tiempo y su 
«sostenibilidad» desde el punto de vista de la socie-
dad de acogida (León, 2005, p. 123). Por lo general, 
los inmigrantes son jóvenes en edad de trabajar y pro-
crear, pero con el tiempo envejecen. Si no hay reemi-
gración y permanecen en el destino, nuevas oleadas 
de jóvenes inmigrantes tendrán que compensar ese 
efecto de envejecimiento. Por tanto, que exista conti-
nuidad a lo largo del tiempo en la corriente de entradas 
es fundamental cuando pensamos en la inmigración 
como factor de equilibrio demográfico. La continuidad 
también es necesaria para que se mantenga el efecto 
positivo de la inmigración sobre la fecundidad. Si los 
inmigrantes proceden de países con niveles elevados 
de natalidad, es conocido que solo mantienen duran-
te un tiempo esa pauta diferencial en el destino para 
acercarse progresivamente a las tasas de la población 
autóctona (León, 2005, p. 130). Ahora bien, la exigen-
cia de continuidad en el fenómeno migratorio conduce 
a la cuestión de si es posible que las sociedades re-
ceptoras admitan fácilmente la entrada persistente de 
inmigrantes sin una respuesta desde el punto de vista 
político3. Esta sostenibilidad del fenómeno migratorio 

3  En este sentido, en el trabajo de Alesina et al. (2018) con encuestas 
realizadas en seis países desarrollados sobre la percepción de los nativos 
acerca de los inmigrantes, se muestra cómo esa impresión ―que incide 
en sus preferencias para la redistribución de recursos― es errónea en la 
mayor parte de los casos.

dependerá de las pautas culturales de la sociedad de 
acogida y, también, del número de inmigrantes nece-
sarios para contribuir al cambio demográfico.

Como puede imaginarse, el impacto más directo de 
la inmigración sobre la demografía del país de destino 
consiste en su repercusión sobre los niveles de en-
vejecimiento y, por tanto, sobre la ratio de dependen-
cia cuasi laboral. En este sentido, es pertinente pre-
guntarse cuántos inmigrantes habría que atraer a un 
determinado destino para que, por ejemplo, se man-
tuviera constante el valor de esa relación. Utilizando 
las proyecciones de población a largo plazo realizadas 
por organismos estadísticos oficiales como el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) o Eurostat, las elabora-
das por la División de Población del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de Naciones Unidas 
(UNPD) o las previsiones difundidas por la AIReF en 
2018, es posible dibujar los trazos gruesos de los re-
querimientos de inmigrantes para que el sistema de 
pensiones se sostenga, al menos, desde la vertiente 
demográfica. Como pronto se podrá observar, los re-
sultados van a variar dependiendo de los supuestos 
a partir de los que se han realizado estas estimacio-
nes. Por tanto, es inevitable dedicar previamente cier-
ta atención a las hipótesis en las que se apoyan las 
mismas.

La futura población ¿un gigante con pies de barro?

Como indica el INE (2018a), las «proyecciones» 
de población constituyen una simulación estadísti-
ca de la población futura en caso de mantenerse las 
tendencias y comportamientos demográficos actual-
mente observados. Sin embargo, las «previsiones» 
demográficas deben expresar tendencias probables, 
basadas en el pasado y en escenarios altamente pre-
visibles para el futuro. Las proyecciones representan 
situaciones que se producirían en el caso de que se 
cumplieran ciertas hipótesis, independientemente de 
su grado de verosimilitud. En España, el INE, Euros-
tat y Naciones Unidas vienen elaborando las clásicas 
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proyecciones, mientras que la AIReF, a diferencia de 
las anteriores instituciones, acaba de publicar en 2018 
sus primeras previsiones de población. 

En el caso del INE, tanto las recientes Proyecciones 
de población 2018-2068 como las de años anteriores, 
presentan ―o, al menos, el INE difunde― un único 
escenario4. No es esto lo habitual. Otros organismos 
estadísticos de países de nuestro entorno son más 
flexibles y no publican, ni mucho menos, una única 
proyección. Por ejemplo, el ISTAT italiano proporciona 
hasta siete contextos en sus estimaciones de pobla-
ción 2016-2066 (ISTAT, 2017a y 2017b). En Francia, 
el INSEE presenta en sus proyecciones de población 
2013-2070 hasta un total de 27 escenarios (INSEE, 
2016a y 2016b), diseñados de acuerdo con las opinio-
nes de expertos consultados. 

También Eurostat genera hasta cinco escenarios fu-
turos y utiliza hipótesis conjuntas sobre la natalidad, la 
mortalidad y las migraciones, diseñando así situacio-
nes demográficas acordes con hipotéticos futuros com-
portamientos de la economía (recuperación económica, 
aumento de la demanda de trabajo…). Finalmente, la 
UNPD elabora también sus propias proyecciones de po-
blación, que utiliza en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Estas se corrigen cada dos años y la última 
revisión de 2017 presenta nueve escenarios de acuerdo 
con las hipótesis de evolución de los tres componentes 
de las proyecciones de población (UNPD, 2017). 

Por su parte, las previsiones de población de la 
AIReF (2018a y 2018b) responden a la preocupación 
de la autoridad fiscal española por la falta de certidum-
bre en las proyecciones oficiales demográficas que 
necesita para evaluar la sostenibilidad de las cuentas 

4  En realidad, en la metodología de las proyecciones 2018-2068 el 
INE simula varios escenarios adicionales, pero no difunde las cifras de 
población resultantes más allá de 2033. Estos escenarios los establece 
bajo dos supuestos que no justifica: que se duplique (±) la desviación 
típica de la edad media a la maternidad de 2017, que es la utilizada 
para todos los años de la proyección central de la fecundidad; y, para 
las migraciones exteriores, que se modifiquen en un ±5 % los valores 
obtenidos de la encuesta a los expertos para el año 2032 y para el año 
2067, para cada lugar de nacimiento (INE, 2018a, pp. 58-61).

públicas5. Como indica este organismo, es claro que, 
para analizar la evolución y sostenibilidad del gasto 
público, uno de los elementos determinantes es la po-
blación y su estructura, como resulta evidente cuando 
se habla de servicios públicos fundamentales como la 
educación y la sanidad o de prestaciones como las 
pensiones. 

Para la AIReF las proyecciones clásicas no tienen 
en cuenta la elevada incertidumbre existente en el lar-
go plazo, por lo que no es posible asignar probabili-
dades a los distintos escenarios. Además, en el largo 
plazo de las proyecciones hay mucha información rele-
vante de carácter estructural que no está contenida en 
el comportamiento univariante de las series y que de-
be ser introducida de manera expresa en los modelos. 
Por eso, el enfoque adoptado por la AIReF (2018a) en 
su estimación de los tres componentes demográficos 
ha considerado la interacción entre la demografía y la 
economía, junto con otros condicionantes sociales e 
institucionales. Así, se ha modelizado estocásticamen-
te la fecundidad y la mortalidad anclando su compor-
tamiento a largo plazo a la evolución de una serie de 
países estadísticamente cercanos económica y social-
mente a España. Y, en cuanto al fenómeno migratorio, 
se ha utilizado un modelo gravitatorio, con un enfoque 
«global» ―pues se consideran los flujos migratorios 
bilaterales entre todos los países miembros de Nacio-
nes Unidas, de manera que la decisión de inmigrar a 
España depende no solo de la situación relativa de 

5  AIReF (2017a, 2017b y 2017c) criticó duramente las Proyecciones 
de población 2016-2066 del INE. En las mismas, el INE simplemente 
lanzó hasta 2066 la tendencia observada en los últimos cuatro años 
para la tasa de fecundidad y en los diez últimos en la tasa de mortalidad. 
Consideró que la propensión a emigrar del último año observado se 
mantenía constante hasta 2066 y que la inmigración se estabilizaba al 
nivel de 2015 (343.614 inmigrantes anuales). Para las Proyecciones de 
población 2018-2068, a diferencia de las anteriores, el INE ha contado 
con el apoyo de un grupo de expertos del CSIC, del Centro de Estudios 
Demográficos de la Universidad de Barcelona, de la Universidad 
Carlos III y de la Seguridad Social. Por primera vez, además, se realizó 
una encuesta a expertos en demografía para recabar su opinión sobre 
la evolución esperable de los valores de los parámetros necesarios 
para la proyección: número medio de hijos por mujer, edad media a 
la maternidad, esperanza de vida al nacimiento y niveles futuros de 
inmigración y emigración a 15 y 50 años.
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España y los países de origen, sino también de la si-
tuación relativa de todos los países entre sí― e «inte-
grado» con la evolución macroeconómica ―pues el 
modelo contempla factores económicos entre las va-
riables explicativas de los flujos migratorios―.

En el Gráfico 2 se muestra el resultado de las esti-
maciones de estos cuatros organismos: las máximas, 
las de base y las mínimas de Eurostat, de UNPD y de 
la AIReF, así como el único escenario proporcionado 
por el INE. Puede apreciarse que el escenario más bajo 
de Eurostat ―con la hipótesis de una inmigración igual 
a cero― proyecta casi los mismos niveles de pobla-
ción que la situación central de la UNPD. Se observa 

también que la estimación única del INE se correspon-
de a grandes rasgos con la intermedia de Eurostat y 
destaca, asimismo, que la previsión de población de la 
AIReF es la que sitúa siempre sus estimaciones por en-
cima de las demás instituciones, hasta tal punto que, si 
en el año 2050 Naciones Unidas calcula una población 
de 44.400.000 personas (estimación base), la AIReF 
la eleva en 11.000.000, hasta los 55.400.000 personas 
(estimación base), entre 5.600.000-6.000.000 más de 
la proyectada por el INE y la central de Eurostat para el 
mismo año. 

Las diferencias que muestra el Gráfico 2 son fruto, 
lógicamente, de los supuestos que se realizan sobre la 

GRÁFICO 2

ESTIMACIONES DE POBLACIÓN PARA ESPAÑA (INE 2018-2068, EUROSTAT 2015-2081, 
NACIONES UNIDAS 2015-2100 Y AIREF 2018-2050)

FUENTE: INE (Proyecciones de población a largo plazo 2018-2068), AIReF (Previsiones demográficas 2018-2050), Eurostat  
(Population projections on 1st January [proj_15npms])	y	UNPD	(2017 World Population Prospects).
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evolución futura de la fecundidad, la mortalidad y las 
migraciones y, en su caso, de los modelos de estima-
ción que se utilicen. Evidentemente, si los supuestos y 
los modelos cambian, los resultados también lo hacen. 
Pues bien, a partir de los supuestos para las proyec-
ciones que estamos comparando y que se resumen en 
el Anexo, puede afirmarse que las hipótesis sobre el 
componente migratorio son las que generan la mayor 
parte de la diferencia entre los escenarios de la AIReF, 
Eurostat, la UNPD y el INE.

Adoptar unas u otras hipótesis de comportamiento 
para las próximas décadas se refleja no solo en la evo-
lución de la población total, sino ―como se muestra en 
el Gráfico 3― en su distribución por grupos de edad y, 
por tanto, en las ratios de dependencia y los hipotéticos 
requerimientos de inmigración. Puede observarse que 
tanto Eurostat como Naciones Unidas proyectan unas 
más altas relaciones de dependencia (situándolas en 

2050 en 71 personas de 66 y más años por cada 100 
entre 16-65 años y en 64, respectivamente), mientras 
que las proyecciones del INE y las previsiones de la 
AIReF prevén una evolución algo más favorable (to-
mando valores en 2050 respectivamente de 56 y de 55).

Las	estimaciones	de	población	y	los	pronósticos	
de inmigración

A partir de cada una de las estimaciones de pobla-
ción disponibles podemos evaluar qué volumen debe-
ría alcanzar la movilidad para mantener los actuales 
parámetros de dependencia. Siempre bajo el supues-
to ―de cuyo cumplimiento no tenemos garantía algu-
na, como se advirtió al inicio― de que los inmigrantes 
que se requerirían van a presentar las característi-
cas adecuadas de edad, cualificación y productividad 
necesarias. 

GRÁFICO 3

RATIOS DE DEPENDENCIA: PROYECCIONES DE POBLACIÓN INE, AIREF, EUROSTAT Y UNPD

FUENTE: INE (Proyecciones de población a largo plazo 2018-2068), AIReF (Previsiones demográficas 2018-2050), Eurostat  
(Population projections on 1st January [proj_15npms])	y	UNPD	(2017 World Population Prospects).
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En la parte superior del Gráfico 4 se han dibujado 
las pirámides de población española en 2018 y en 
2050 a partir de las últimas previsiones oficiales que 
ha realizado el INE para el período 2018-2068. En la 
figura correspondiente a 2050 (pirámide derecha) se 
ha distinguido, además, a los inmigrantes que el INE 
considera que llegarán a España entre 2018 y 2050. 
Concretamente, estos últimos suman 6.300.000 per-
sonas, el 12,5 % del total de la población estimada en 
2050, poco más de 49.700.000 personas. 

Puede observarse ya en la estructura de 2018 có-
mo la población residente en España no dibuja una 
pirámide, sino que su parte intermedia es bastante 
más amplia que la base. Según la proyección del INE, 
32 años más tarde este ensanchamiento se desplaza 
hacia arriba alimentando las cohortes de más edad y, 
en consecuencia, la población de 66 y más años pasa 
del 18,1 % en 2018 al 30,9 % en 2050. Ni que decir 
tiene que la (ya preocupante) relación de dependencia 
cuasi laboral de 2018 de 27,5 mayores de 65 años por 
cada 100 personas entre 16-65 años (por cada mayor 
de 65 años hay 3,9 personas en edad laboral) pasa-
ría en este tiempo a doblarse, colocándose en el valor 
de 55,7 (por cada mayor habría 1,9 personas en edad 
laboral).

Casi la totalidad de los 6.300.000 inmigrantes es-
timados por el INE para el período se encuentran en 
edad laboral y suponen el 21,9 % de la población entre 
15 y 65 años pero, como se aprecia, en 2050 no son ni 
mucho menos suficientes para, al menos, mantener la 
ratio de dependencia cuasi laboral en los niveles inicia-
les. Un tosco cálculo nos indica que si se tratara de se-
guir conservando una ratio de dependencia como la de 
2018 (de 27,5), entonces haría falta multiplicar por 5,3 
veces la cifra de inmigración laboral neta inicialmente 
proyectada por el INE (pirámide inferior). De este mo-
do, entre los 32 años que van de 2018 a 2050 Espa-
ña tendría que ser capaz de atraer más de 1.000.000 
de inmigrantes al año, hasta alcanzar un total de ca-
si 37.000.000 de entradas. Llegados a 2050, la pobla-
ción con origen en el extranjero supondría el 46 % de la 

población residente y representaría el 62,8 % de la po-
blación en edad laboral, entre 15 y 64 años. 

El ejercicio, a partir de la predicción de población de 
la AIReF para 2050, proporciona un resultado similar. 
De los 8.900.000 inmigrantes que prevé este organis-
mo que llegarán a España entre 2018 y 2050, el 81 % 
de ellos se encontrarían en edad laboral; sin embargo, 
dado el envejecimiento de la población residente, la 
relación de dependencia cuasi laboral se situaría en 
55,2, unas décimas por debajo de la proyectada por el 
INE para el mismo año. Haría falta, en este caso, mul-
tiplicar por 4,4 veces la inmigración laboral estimada 
por la AIReF ―hasta sumar 32.000.000 de inmigran-
tes laborales adicionales― para volver a los niveles 
de la ratio de dependencia de 2018. Esta afluencia de 
inmigrantes supondría en 2050 que su presencia en la 
población española se elevaría al 47 % y representa-
rían el 63,8 % de la población en edad laboral. 

La situación definida por las proyecciones del INE y 
las previsiones de la AIReF no se aleja en exceso de la 
que se perfila para el año 2050 a partir de los cálculos 
de la UNPD en su versión intermedia. Para que la ratio 
de dependencia no se moviera respecto de la que ha-
bía en 2016, sería necesario un volumen adicional de 
entradas netas de 33.900.000 personas que, sumadas 
a los 2.900.000 inmigrantes que estima Naciones Uni-
das que llegarán a España entre 2016 y 2050, llega-
rían a representar el 47,1 % de la población. 

Por su parte, las cifras a partir de las proyecciones 
de Eurostat no son muy distintas. En este último caso, 
para que en 2050 la población española mantenga la 
relación de dependencia a los niveles actuales, habría 
que captar unas 30.400.000 personas adicionales. Si 
se añaden a los 4.200.000 inmigrantes netos previs-
tos por Eurostat hasta 2050, se elevaría la población 
de origen exterior al 43,4 % de la población total re-
sidente en España y, específicamente, supondría 
el 63,5 % de la población en edad de trabajar entre  
15 y 64 años.

Los grandes números de estas cuatro estimaciones 
se resumen en el Cuadro 1. Puede apreciarse que, 
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GRÁFICO 4

PIRÁMIDES DE POBLACIÓN: INE 2018 Y 2050 Y PARTICIPACIÓN DE LA INMIGRACIÓN

FUENTE: INE (Proyecciones de población 2018-2068)	y	elaboración	propia.
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en términos de los requerimientos totales de inmigra-
ción laboral sobre la población prevista o proyectada 
en 2050, los resultados son casi idénticos. Para que 
se mantuvieran en 2050 los parámetros actuales de 
dependencia cuasi laboral, los inmigrantes deberían 
llegar a pesar en torno a un 43-47 % de la población 
y a un 63 % de la población en edad laboral. Por una 
u otra vía, en ninguno de los casos la cantidad nece-
saria de inmigrantes, para que en 2050 no se mueva 
la relación de dependencia actual, baja de 34.000.000 
de personas. 

Estas elevadas cifras son un resultado que no debe 
sorprender. Por lo general, hacer descansar en la in-
migración la reversión de los ciclos demográficos im-
plica una gran cantidad de entradas netas de perso-
nas procedentes del extranjero. Ya en la década de los 
ochenta Lesthaeghe et al. (1988, pp. 12, 21) indicaban 
que solo para mantener el mismo volumen de pobla-
ción en la UE-12 en el año 2050 sería necesario acep-
tar unas entradas netas anuales de casi 1.000.000 de 
inmigrantes, de forma que se acabaría por tener un 
tercio de la población residente de origen extranjero 
o descendiente de extranjeros. Otro ejemplo son las 

proyecciones que realizó Naciones Unidas6 en 2001 
en las que para mantener constante la ratio de depen-
dencia en 2050 se requería la entrada de un total de 
89.600.000 personas en Francia, 181.500.000 en Ale-
mania o 113.400.000 en Italia, lo que suponía sostener 
en 2050 un mínimo del 48 %, 60,7 % y 58,6 % de ex-
tranjeros en las respectivas poblaciones. 

4.  Y hasta ahora ¿qué ha ido sucediendo con 
las migraciones en España?

Como bien señalan los expertos en el estudio de la 
población, el componente migratorio de los cambios de-
mográficos es el más difícil de estimar debido a su ele-
vada variabilidad. Y tienen razón. Un breve repaso de 
lo sucedido a lo largo de los últimos 60 años con las mi-
graciones exteriores españolas da buena cuenta de ello 
y previene de la falta de certeza en las estimaciones a 
largo plazo de la movilidad (Gráfico 5). Para comenzar, 
y a partir de datos del Instituto Español de Emigración 

6  UNPD (2001, p. 2). Proyecciones que, no obstante, no estuvieron 
exentas de critica (Stranges, 2007).

CUADRO 1

PARTICIPACIÓN DE LA INMIGRACIÓN EN 2050: PROYECCIONES Y PREVISIONES DE 
POBLACIÓN  INE (2018-2068), AIREF (2018-2050), EUROSTAT (2015-2081) Y UNPD (2015-2100)

 INE AIReF Eurostat UNPD

Inmigración neta proyectada hasta 2050 .................................................. 6.300.000 8.900.000 4.200.000 2.900.000

Inmigración adicional estimada para mantener la ratio inicial  
de dependencia en 2050 ........................................................................... 30.600.000 32.000.000 30.400.000 33.900.000

Total inmigrantes hasta 2050..................................................................... 36.900.000 40.900.000 34.600.000 36.800.000

% s/población en 2050 ..............................................................................  46,0  47,0  43,4  47,1 

% s/población 15-64 años en 2050 ...........................................................  62,8  63,8  63,5  63,7 

FUENTE: INE (Proyecciones de población a largo plazo 2018-2068), AIReF (Previsiones demográficas 2018-2050), Eurostat
(Population projections on 1st January [proj_15npms], UNPD (2017 World Population Prospects)	y	elaboración	propia.
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(IEE) que incluyen emigrantes asistidos y no asistidos 
(Ródenas, 1994), entre 1960 y 1974 la emigración de es-
pañoles supuso una salida neta de unas 67.300 perso-
nas anualmente; en total, unas 2.200.000 expatriaciones 
y 1.300.000 entradas, y alcanzó en torno al 29,1 ‰ de la 
población censada a mediados del período. 

La gran emigración de los años sesenta y primeros se-
tenta pronto se frenará por la irrupción de la crisis en los 
setenta. Debido al aumento del desempleo, los países 
centrales de destino de los españoles (Alemania, Francia 
y Suiza) comienzan a imponer trabas legales a la entrada 
y permanencia de inmigrantes en sus territorios. Lo que, 
unido al posterior y progresivo acercamiento económico 
entre los países emisores de población (como España) 
y los receptores del centro y norte de Europa, frena el 

proceso emigratorio característico de la etapa anterior. 
En el Gráfico 5 puede apreciarse cómo a partir de 1974, 
tanto la emigración como la inmigración exterior españo-
la comienza a presentar un contorno muy plano, que so-
lo comenzará a despuntar 20 años más tarde, a partir de 
1996, con un perfil completamente diferente exhibiendo 
entradas crecientes de población extranjera. 

La cifra de inmigrantes a España procedentes del ex-
tranjero alcanza en 2007 un volumen máximo de casi 
1.000.000 de personas. Es la «década prodigiosa» de 
la inmigración, en palabras de Aja et al. (2011) o Arango 
(2010). Años en los que España es el país de la Unión 
Europea que más inmigrantes recibe por cada 1.000 
habitantes, según la Estadística de Variaciones Resi-
denciales (EVR). A partir de entonces, asoma la Gran 

GRÁFICO 5

 MIGRACIONES EXTERIORES ESPAÑA 1960-2017 Y ESTIMACIONES DE FUTURO

NOTA: Emigración: 1960-1985, emigrantes asistidos y estimados por el IEE. Desde 2002 procedentes de la EVR.  
Inmigración: 1960-1979, inmigrantes asistidos y estimados por el IEE. Desde 1980 procedentes de la EVR.
FUENTE: INE (EVR	y	Proyecciones de población a largo plazo 2018-2068),	Ródenas	(1994)	y	AIReF	(Previsiones demográficas 
2018-2050).
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Recesión y los flujos de entrada se reducen más de la 
mitad llegados al año 2013. La corriente de emigración, 
que ya desde 2003 venía tomando impulso7, sigue su 
tendencia creciente pero sin que aumente de forma sen-
sible su pendiente con la crisis. Siguiendo la pauta de la 
recuperación económica, a partir de 2014 de nuevo pa-
rece que las entradas retoman su ritmo creciente al tiem-
po que las cifras de emigración desde España comien-
zan a estancarse. 

En resumen, en 60 años, la población española ha 
experimentado cinco patrones migratorios bastante di-
ferenciados y, algunos de ellos, muy extremos. Es así 
como pasamos de país de emigración a país de inmigra-
ción en el que el peso en la población de los inmigrantes 
nacidos fuera, que en 1998 representaban el 2,95 % del 
total, se cuadruplica llegados a 2018 cuando pasa a su-
poner el 13,65 %. 

En relación con los resultados del apartado anterior 
y ajustándonos al período 2002-2018 que, en términos 
globales, incluye una década prodigiosa y una recesión, 
nuestro país ha recibido una media anual de 290.000 in-
migrantes netos. Cifra que es, en todos los casos, su-
perior a las pronosticadas por el INE, la AIReF, Eurostat 
o Naciones Unidas (sector derecho del Gráfico 5), pero 
que se sitúa muy por debajo de la de 1.000.000 de entra-
das netas, aproximadamente, que se requerirían anual-
mente para mantener constante la actual ratio de depen-
dencia cuasi laboral.

Llegados a este punto las preguntas pertinentes son 
si la sociedad española sería capaz, primero, de atraer a 
semejante cantidad de inmigrantes a lo largo de 32 años 
y, segundo, de dar soporte a una presión migratoria neta 
como la descrita. Los resultados de estos ejercicios de 
simulación en los que se obtiene una muy elevada ―o, 
al menos, de una dimensión desconocida para un país 
como España― participación de la población de origen 
inmigrante nos conduce a plantear hasta qué punto el 
fomento de la movilidad sería una medida socialmente 

7  No hay que olvidar que toda corriente de salidas crea una contraria 
de retornos, como también sucede en España en el período 1960-1974.

aceptable, como ya señalaban Lesthaeghe et al. (1988, 
p. 6) en su trabajo pionero sobre la capacidad de la inmi-
gración como compensadora del movimiento natural de 
la población en Europa.

5.	 Conclusiones:	lo	que	sabemos	y	lo	que	no…

A estas alturas a nadie se le escapa que la respuesta a 
la pregunta inicial que ha motivado este trabajo ―¿Pue-
de la inmigración revertir el cambio demográfico?― es 
claramente negativa. No podemos asegurarlo por la ex-
trema variabilidad del fenómeno. Pero lo que sí sabemos 
es que para que la inmigración invirtiera las actuales ten-
dencias demográficas de la población de España habría 
que controlar el volumen, las características y, también, 
la permanencia de los flujos, de modo difícilmente justi-
ficable desde una perspectiva ética, y de muy compleja 
implantación desde la perspectiva práctica, como señala 
Dubois (2003).

Suponiendo que tales medidas pudieran articularse, 
los requerimientos de población inmigrante para mante-
ner estable la relación de dependencia de aquí a 2050 no 
bajarían de 34.000.000 de personas. En realidad, varia-
rían entre 34.600.000 y 40.900.000, dependiendo de la 
proyección/previsión de población utilizada, y represen-
tarían entre el 43,4 % y el 47,1 % del total de residentes 
en nuestro país. Esto plantea, evidentemente, otro pro-
blema: el improbable apoyo social con el que contarían 
las medidas de corte estrictamente demográfico para re-
equilibrar la balanza poblacional. Y más todavía en con-
textos de desempleo elevado, como el actual.

Lo más previsible es que en el futuro se produzca cier-
ta entrada de inmigrantes que, al final, lo que hará será 
suavizar y, simplemente, atrasar el problema del enveje-
cimiento de la población en España. Siendo esto así, es 
ineludible desde el punto de vista demográfico el fomen-
to de la natalidad para apoyar el equilibrio de la balan-
za demográfica. A este respecto, el modelo es Francia. 
Actualmente, Francia es el país con el índice de natali-
dad más alto de Europa y es, también, uno de los países 
donde el número de mujeres trabajando es más elevado. 
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Eso se debe a sus enraizadas políticas de ayuda y con-
ciliación familiares y sociales, puestas en marcha desde 
hace décadas y, desde luego, políticamente consensua-
das. Desde hace tiempo, Francia dedica a la familia entre 
el 4 % y el 6 % del PIB, frente al 2,2 % de media en otros 
países de la OCDE8.

Nada que ver con la situación en el otro extremo, 
donde se encuentra España a la cola en Europa, si se 
trata de recursos para promover la natalidad y las ayu-
das a las familias. Todavía no se ha comprendido que 
apoyar a la familia es una inversión social ―al estilo 
de lo que defendía Alfred Sauvy― y no un coste, por lo 
que el gasto en estas medidas solo supone el 1,3 % del 
PIB. Parece que nos persiguen las imágenes de otras 
épocas en las que se entregaban premios a las fami-
lias numerosas y el hogar debía ocupar un lugar central 
en la vida de las mujeres. Es hora de cambiar aquello 
de que como la natalidad fue el principal componente 
ideológico de la política demográfica franquista no pue-
de convertirse en objeto de preocupación por parte de 
los sucesivos Gobiernos de la democracia española, de 
modo que hoy «España, no es país para niños».

Para acabar, es cierto que el aumento de la ratio de de-
pendencia pone en peligro el sostenimiento a medio plazo 
del sistema de pensiones, pero el equilibrio demográfico 
a través de la inmigración o de la natalidad no es la única 
solución, ni siquiera la fundamental para la preservación 
del mismo. Cuando se tienen en cuenta otros factores, 
como el aumento de la tasa de empleo o de los ingre-
sos por cotizaciones sociales, los requerimientos de po-
blación no son tan elevados como los estimados desde el 
punto de vista estrictamente demográfico. Por ejemplo, la 
autoridad fiscal (AIReF, 2017b) establece que para seguir 
pagando las pensiones España necesitará 10.000.000 
de habitantes adicionales en 2050 siempre que, además, 
mantenga una tasa de empleo como la de Alemania, lo 
que supondría elevarla del 60 % al 76 %. Por su parte, 

8  Suecia y Finlandia son países en los que también se están 
conjugando altas tasas de fecundidad y de participación de la mujer en el 
mercado laboral con adecuadas medidas de conciliación familiar.

en su previsión intermedia para la sostenibilidad del siste-
ma de pensiones, el Fondo Monetario Internacional con-
sidera que en 2050 sería necesario contar con 5.500.000 
inmigrantes adicionales, además de aumentar la tasa de 
empleo hasta el 79 %, de elevar la contribución efectiva 
por cotizaciones al 27,3 % del coste laboral (actualmente 
21,3 %) y, finalmente, ampliando el tope de contribución 
de los salarios máximos (IMF, 2017, p. 11).

La buena noticia, por tanto, es que no dependemos 
exclusivamente de los inmigrantes, ni de la natalidad, si-
no que bien podría decirse aquello de que «no es solo 
la demografía, es también la regulación y la economía, 
estúpido».
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ANEXO 

SUPUESTOS ESTIMACIONES DE POBLACIÓN: INE (2018-2068), AIREF (2018-2050), EUROSTAT (2015-2081) 
Y UNPD (2015-2100)

INE AIReF Eurostat UNPD

FE
C

U
N

D
ID

A
D Ajuste de las tasas futuras a una 

función β conocida y estableciendo 
hipótesis sobre los tres parámetros 
que la definen: el número medio 
de hijos por mujer, edad media a la 
maternidad y su varianza. La pro-
yección de la fecundidad consistirá 
en establecer ciertas hipótesis 
sobre la evolución futura de estos 
tres parámetros para así obtener 
las tasas de fecundidad por edad 
para cada año del período proyec-
tivo. De la encuesta a los expertos 
se tomaron los valores del número 
medio de hijos por mujer y de la 
edad media a la maternidad espe-
rados en 2032 y en 2067, utilizan-
do estos valores como anclaje de 
las proyecciones. Así, se pasa de 
1,31 hijos por mujer en 2018 a 1,52 
en 2050.

Estimación de las series de los 
tres parámetros (número de 
hijos por mujer, edad media a la 
maternidad y variación edad me-
dia) de las curvas exponenciales 
de la fecundidad observada por 
cohortes, mediante un modelo 
de series temporales multiva-
riante que tiene en cuenta las 
interacciones entre los mismos y 
produce una matriz de covarian-
zas que refleja la incertidumbre 
de la estimación, permitiendo 
una posterior proyección proba-
bilística de los datos. Seguida-
mente, estimación de un modelo 
factorial para la fecundidad en 
los países seleccionados con el 
fin de anclar el comportamiento 
de España en el largo plazo, de 
manera que el número de hijos 
por mujer resultante de las pro-
yecciones del modelo multiva-
riante estimado para los distintos 
parámetros converja en el largo 
plazo al valor previsto para el 
primer factor estimado (dinámica 
general de la fecundidad en 
todos los países de la muestra 
y su tendencia). El resultado es 
un modelo que en el entorno 
de 2050 alcanza un número de 
entre 1,8 y 2 hijos por mujer.

Proyección de la tendencia 
estimada a partir de la obser-
vada en 1977-2014. Así, se 
prevé un ascenso en la tasa 
de fecundidad general de 
1,33 hijos por mujer en 2016 
a 1,88 en 2068, combinado 
con el aumento en el número 
de mujeres en edad fértil.

Se espera que la tasa 
de fecundidad general 
aumente en los países 
con bajos niveles, como 
España. La hipótesis a 
largo plazo ―más allá 
de 2100― es converger 
a 1,85 hijos por mujer. 
En el caso de España se 
pasaría de una tasa de 
fecundidad general de 
1,39 en 2015-2020 a 1,66 
en 2060-2065.

M
O

R
TA

LI
D

A
D Proyección basada en la esperan-

za de vida al nacimiento, estable-
ciendo hipótesis sobre la evolución 
futura de dicho parámetro a partir 
de su anclaje a la media aritmética 
de las respuestas dadas por los 
expertos en la encuesta. La tabla 
de mortalidad de cada uno de los 
años del período se obtiene utili-
zando los niveles de esperanza de 
vida al nacimiento proyectados a 
partir de una regresión logit.

Procedimiento similar al de la 
fecundidad para estimar la espe-
ranza de vida al nacer. Se esti-
ma que alcanzaría los 87 años 
en el año 2050.

Se supone, también, un 
aumento en la esperanza de 
vida, pero menor que el del 
INE.

Se asume un aumento de 
la esperanza de vida a lo 
largo del período, aunque 
la tasa de mortalidad cre-
cerá por el envejecimiento 
de la población.
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INE AIReF Eurostat UNPD

M
IG

R
A

C
IO

N
E

S Se divide el período proyectivo 
en tres períodos: 2018-2021, 
2022-2032 y 2033-2067. Para 
el primer período se proyecta la 
tendencia reciente de la inmi-
gración y de la emigración de 
los últimos años; los niveles que 
establecen los expertos para 
estas variables en 2032 y 2067 
son los que se utilizan para la in-
terpolación lineal que se emplea 
en el resto de la serie. De este 
modo se obtiene una cifra anual 
media de 260.803 inmigraciones 
netas para el primer período, 
de 210.237 para el segundo y 
de 158.788 personas para el 
tercero.

A partir de un modelo gravi-
tacional desarrollado por Fer-
nández-Huertas et al. (2018) 
que estima los flujos bilaterales 
de migración para todos los 
países del mundo en el muy 
largo plazo. Los principales 
determinantes de la probabili-
dad de emigrar entre cada par 
de países son los factores fijos 
(como la distancia geográfica 
o la similitud de lenguas, his-
torias o culturas), la estructura 
demográfica de cada país, 
las condiciones económicas 
aproximadas por el nivel de 
PIBpc y un efecto de red, 
aproximado por el número de 
inmigrantes nacidos en el país 
de origen y residentes en el 
país de destino. La incertidum-
bre se introduce calculando 
el error estándar mediante un 
procedimiento de bootstrap de 
remuestreo con reemplazo. La 
previsión central de la AIReF 
es la llegada de unos 270.000 
inmigrantes netos anuales a 
España en los próximos años.

Tomando la media entre la 
cifra de migración neta de 
2015 y la tendencia de los 
20 últimos años, se ha pro-
yectado un incremento de 
30.000 inmigrantes netos en 
2017 hasta un máximo de 
170.000 en 2050, para co-
menzar a reducir su número 
hasta 140.174 inmigrantes 
netos anuales en 2068, ya 
que a largo plazo la serie se 
hace tender a cero. La elec-
ción de un período de 20 
años y no de un año puntual 
tiene una repercusión im-
portante en la cuantía de las 
cifras de inmigración previs-
tas en el caso español.

Los niveles migratorios 
más recientes se van a 
mantener hasta 2045-
2050, para reducirse a 
partir de ese momento 
hasta alcanzar en 2100 el 
50 % del nivel de 2045-
2050. Los flujos proyec-
tados se han ajustado de 
modo que la suma de las 
migraciones internacio-
nales de todos los países 
es igual a cero. Para 
España se ha proyectado 
un incremento de 40.000 
inmigrantes netos anua-
les en 2015-2020 hasta 
70.000 en 2045-2050, 
para comenzar a reducir 
su número hasta 60.000 
en 2060-2065.

FUENTE: INE	(2018a),	AIReF	(2018a),	Comisión	Europea	(2017)	y	Naciones	Unidas	(2017a).	

ANEXO (Continuación) 

SUPUESTOS ESTIMACIONES DE POBLACIÓN: INE (2018-2068), AIREF (2018-2050), EUROSTAT (2015-2081) 
Y UNPD (2015-2100)
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